PROMOCION  disfrutasanjuan.com.ar
BASES Y CONDICIONES
1. Objeto. La Promoción disfrutasanjuan.com.ar  es un sistema promocional organizado por las EMPRESAS Y ASOCIACIONES EMPRESARIAS DE TURISMO DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN y cuenta con el auspicio de la Secretaría de Estado de Turismo, Cultura y Medio Ambiente de San Juan en cuanto a la difusión de la misma. La promoción está dirigida al consumidor final.

2. Vigencia temporal de la PROMOCIÓN. La presente promoción tiene una fecha de vigencia que se inicia el 09 de julio del año 2009 y que caduca el día 16 de octubre de 2009 – ambas fechas inclusive-.

3. La PROMOCIÓN se implementa a través de un PASAPORTE TURÍSTICO y un conjunto de CUPONES DE DESCUENTO. Se entenderá por Pasaporte Turístico al elemento impreso de acceso libre y gratuito, que contiene los datos del beneficiario, y que le permita acceder al titular a los beneficios de la promoción. Para obtener el pasaporte, deberá ingresar sus datos en un formulario disponible en el sitio web www.disfrutasanjuan.com.ar, y en los centros de acceso. Se entiende por Cupones de Descuento al conjunto de cupones que permiten acceder a bonificaciones aplicables a los siguientes rubros de servicios turísticos: Transporte terrestre / Alojamiento / Gastronomía / Excursiones / Alquiler de autos / Vinos, Artesanías, y Productos Regionales. Es asimismo el instrumento en el cual se proporcionarán los descuentos que brindan las empresas prestadoras que  participan de la Promoción. Cada CUPON contiene: a) El rubro de servicio; b) Las Condiciones Específicas; c) Las Condiciones Generales requeridas para que el CUPON sea aceptado por las empresas adheridas;  y d) un importe consignado en pesos que será reconocido como bonificación por las empresas adheridas a la Promoción.

4. Las personas podrán obtener los beneficios de las CUPONERAS exclusivamente en aquellas EMPRESAS ADHERIDAS a la PROMOCIÓN. Entendemos por EMPRESAS ADHERIDAS a todos aquellos establecimientos turísticos que se incorporen a la presente PROMOCIÓN. La incorporación de los mismos implica la pertenencia a alguna de las siguientes Asociaciones: Cámara Hotelera, Gastronómica y Afines de San Juan; AAAVyT San Juan; Cámara de Turismo de Iglesia; ATAP; SUPO; AEVA, etc. Las empresas que no pertenecieren a ninguna de estas instituciones, podrán adherirse mediante la suscripción del Acta de Adhesión correspondiente con la Secretaría de Turismo, Cultura y Medio Ambiente de San Juan o las Asociaciones antes mencionadas. Las EMPRESAS ADHERIDAS, cuando correspondiere, deben encontrarse habilitadas por la Secretaría de Turismo, Cultura y Medio Ambiente de San Juan.

5. Organizadores: Asociaciones: Cámara Hotelera, Gastronómica y Afines de San Juan; AAAVyT San Juan; Cámara de Turismo de Iglesia; ATAP; SUPO; AEVA. Los organizadores, en virtud de la Ley Nº 24240 se obligan a informar en forma cierta clara y detallada todo lo relacionado con las características esenciales de la presente PROMOCIÓN debiendo informar y tener a la vista de los consumidores las bases y condiciones de la presente PROMOCIÓN debiendo ajustarse asimismo en un todo a la precitada Ley de Defensa del Consumidor.

6. Beneficiarios: La CUPONERA y sus correspondientes CUPONES se encuentra disponible en el sitio web www.disfrutasanjuan.com.ar para las personas físicas y hábiles, mayores de 18 años, y que sean hábiles en los términos del Código Civil de la República Argentina.

7. El monto que figura en cada CUPON será aplicable cuando concurran a solicitar el servicio 2 personas  o más – con las excepciones que se especifican en el punto 9 del presente pliego de Bases y Condiciones-.

8. Ámbito: Los CUPONES podrán ser empleados exclusivamente en aquellas EMPRESAS ADHERIDAS a la promoción y que figuren en www.disfrutasanjuan.com.ar. El ámbito de aplicación de la presente PROMOCION será, dentro del territorio de la Provincia de San Juan, República Argentina, durante el período estipulado en el  punto 2. 
9. Las personas destinatarias de la PROMOCIÓN podrán utilizar los distintos CUPONES siempre y cuando presenten el Pasaporte Turístico y se cumplan las Condiciones Especificas y Generales asignadas a cada rubro, a saber:

RUBRO: TRANSPORTE  INTERPROVINCIAL
Transporte Terrestre desde: Ciudad de Buenos Aires / – Base Doble –

Valor del Cupón: $100,00 
Condiciones Específicas: Contratando un viaje ida y vuelta para dos personas en el tramo Ciudad de Buenos Aires – San Juan – Ciudad de Buenos Aires
Condiciones Generales: La presente promoción es válida desde el 09 de julio al 16 de octubre de 2009, ambos inclusive. Cada cupón es válido únicamente para aplicarse a la compra de dos pasajes ida y vuelta. Esta promoción no es acumulable con otras promociones particulares de las empresas transportistas. La participación en la presente promoción implica el conocimiento y aceptación de todas las condiciones disponibles en www.disfrutasanjuan.com.ar
Transporte Terrestre desde: Ciudad de La Plata / – Base Doble –

Valor del Cupón: $100,00 

Condiciones Específicas: Contratando un viaje ida y vuelta para dos personas en el tramo Ciudad de La Plata – San Juan – Ciudad de La Plata

Condiciones Generales: La presente promoción es válida desde el 09 de julio al 16 de octubre de 2009, ambos inclusive. Cada cupón es válido únicamente para aplicarse a la compra de dos pasajes ida y vuelta. Esta promoción no es acumulable con otras promociones particulares de las empresas transportistas. La participación en la presente promoción implica el conocimiento y aceptación de todas las condiciones disponibles en www.disfrutasanjuan.com.ar
Transporte Terrestre desde: Ciudad de Mar del Plata / – Base Doble –

Valor del Cupón: $100,00 

Condiciones Específicas: Contratando un viaje ida y vuelta para dos personas en el tramo Ciudad de Mar desplata – San Juan – Ciudad de Mar del Plata

Condiciones Generales: La presente promoción es válida desde el 09 de julio al 16 de octubre de 2009, ambos inclusive. Cada cupón es válido únicamente para aplicarse a la compra de dos pasajes ida y vuelta. Esta promoción no es acumulable con otras promociones particulares de las empresas transportistas. La participación en la presente promoción implica el conocimiento y aceptación de todas las condiciones disponibles en www.disfrutasanjuan.com.ar
Transporte Terrestre desde: Ciudad de Santiago del Estero / – Base Doble –

Valor del Cupón: $100,00 

Condiciones Específicas: Contratando un viaje ida y vuelta para dos personas en el tramo Ciudad de Santiago del Estero – San Juan – Santiago del Estero (vía Córdoba)

Condiciones Generales: La presente promoción es válida desde el 09 de julio al 16 de octubre de 2009, ambos inclusive. Cada cupón es válido únicamente para aplicarse a la compra de dos pasajes ida y vuelta. Esta promoción no es acumulable con otras promociones particulares de las empresas transportistas. La participación en la presente promoción implica el conocimiento y aceptación de todas las condiciones disponibles en www.disfrutasanjuan.com.ar
Transporte Terrestre desde: Ciudad de San Miguel de Tucumán – Base Doble 

Valor del Cupón: $80,00 

Condiciones Específicas: Contratando un viaje ida y vuelta para dos personas en el tramo Ciudad de San Miguel de Tucumán – San Juan – Ciudad de San Miguel de Tucumán.

Condiciones Generales: La presente promoción es válida desde el 09 de julio al 16 de octubre de 2009, ambos inclusive. Cada cupón es válido únicamente para aplicarse a la compra de dos pasajes ida y vuelta. Esta promoción no es acumulable con otras promociones particulares de las empresas transportistas. La participación en la presente promoción implica el conocimiento y aceptación de todas las condiciones disponibles en www.disfrutasanjuan.com.ar
Transporte Terrestre desde la Ciudad de Catamarca – Base Doble –

Valor del Cupón: $ 60,00
Condiciones Especificas: Contratando un viaje ida y vuelta para dos personas en el tramo Ciudad de Catamarca – San Juan - Ciudad de Catamarca

Condiciones Generales: La presente promoción es válida desde el 09 de julio al 16 de octubre de 2009, ambos inclusive. Cada cupón es válido únicamente para aplicarse a la compra de dos pasajes ida y vuelta. Esta promoción no es acumulable con otras promociones particulares de las empresas transportistas. La participación en la presente promoción implica el conocimiento y aceptación de todas las condiciones disponibles en www.disfrutasanjuan.com.ar
Transporte Terrestre desde la Ciudad de Córdoba – Base Doble –

Valor del Cupón: $ 40,00
Condiciones Especificas: Contratando un viaje ida y vuelta para dos personas en el tramo Ciudad de Córdoba – San Juan - Ciudad de Córdoba
Condiciones Generales: La presente promoción es válida desde el 09 de julio al 16 de octubre de 2009, ambos inclusive. Cada cupón es válido únicamente para aplicarse a la compra de dos pasajes ida y vuelta. Esta promoción no es acumulable con otras promociones particulares de las empresas transportistas. La participación en la presente promoción implica el conocimiento y aceptación de todas las condiciones disponibles en www.disfrutasanjuan.com.ar
Transporte Terrestre desde la Ciudad de Rosario (Santa Fe) – Base Doble –

Valor del Cupón: $ 40,00
Condiciones Especificas: Contratando un viaje ida y vuelta para dos personas en el tramo Ciudad de Rosario – San Juan - Ciudad de Rosario

Condiciones Generales: La presente promoción es válida desde el 09 de julio al 16 de octubre de 2009, ambos inclusive. Cada cupón es válido únicamente para aplicarse a la compra de dos pasajes ida y vuelta. Esta promoción no es acumulable con otras promociones particulares de las empresas transportistas. La participación en la presente promoción implica el conocimiento y aceptación de todas las condiciones disponibles en www.disfrutasanjuan.com.ar
Transporte Terrestre desde la Ciudad de Neuquén – Base Doble –

Valor del Cupón: $ 40,00
Condiciones Especificas: Contratando un viaje ida y vuelta para dos personas en el tramo Ciudad de Neuquén – San Juan - Ciudad de Neuquén
Condiciones Generales: La presente promoción es válida desde el 09 de julio al 16 de octubre de 2009, ambos inclusive. Cada cupón es válido únicamente para aplicarse a la compra de dos pasajes ida y vuelta. Esta promoción no es acumulable con otras promociones particulares de las empresas transportistas. La participación en la presente promoción implica el conocimiento y aceptación de todas las condiciones disponibles en www.disfrutasanjuan.com.ar
Transporte Terrestre desde la Ciudad de San Luis – Base Doble –

Valor del Cupón: $ 20,00
Condiciones Especificas: Contratando un viaje ida y vuelta para dos personas en el tramo Ciudad de San Luis – San Juan - Ciudad de San Luis

Condiciones Generales: La presente promoción es válida desde el 09 de julio al 16 de octubre de 2009, ambos inclusive. Cada cupón es válido únicamente para aplicarse a la compra de dos pasajes ida y vuelta. Esta promoción no es acumulable con otras promociones particulares de las empresas transportistas. La participación en la presente promoción implica el conocimiento y aceptación de todas las condiciones disponibles en www.disfrutasanjuan.com.ar
Transporte Terrestre desde la Ciudad de Mendoza – Base Doble –

Valor del Cupón: $ 10,00
Condiciones Especificas: Contratando un viaje ida y vuelta para dos personas en el tramo Ciudad de Mendoza – San Juan - Ciudad de Mendoza

Condiciones Generales: La presente promoción es válida desde el 09 de julio al 16 de octubre de 2009, ambos inclusive. Cada cupón es válido únicamente para aplicarse a la compra de dos pasajes ida y vuelta. Esta promoción no es acumulable con otras promociones particulares de las empresas transportistas. La participación en la presente promoción implica el conocimiento y aceptación de todas las condiciones disponibles en www.disfrutasanjuan.com.ar
RUBRO: TRANSPORTE  HACIA EL INTERIOR DE LA PROVINCIA
Transporte  desde la Ciudad de San Juan – Valle Fértil – Base Doble 

Valor del Cupón: $ 10,00
Condiciones Específicas: Contratando un viaje ida y vuelta para dos personas en el tramo Ciudad de San Juan – San Agustín de Valle Fértil - Ciudad de San Juan
Condiciones Generales: La presente promoción es válida desde el 09 de julio al 16 de octubre de 2009, ambos inclusive. Cada cupón es válido únicamente para aplicarse a la compra de dos pasajes ida y vuelta. Esta promoción no es acumulable con otras promociones particulares de las empresas transportistas. La participación en la presente promoción implica el conocimiento y aceptación de todas las condiciones disponibles en www.disfrutasanjuan.com.ar
Transporte desde la Ciudad de San Juan – Barreal/Calingasta – Base Doble 

Valor del Cupón: $ 10,00
Condiciones Especificas: Contratando un viaje ida y vuelta para dos personas en el tramo Ciudad de San Juan – Barreal / Calingasta - Ciudad de San Juan
Condiciones Generales: La presente promoción es válida desde el 09 de julio al 16 de octubre de 2009, ambos inclusive. Cada cupón es válido únicamente para aplicarse a la compra de dos pasajes ida y vuelta. Esta promoción no es acumulable con otras promociones particulares de las empresas transportistas. La participación en la presente promoción implica el conocimiento y aceptación de todas las condiciones disponibles en www.disfrutasanjuan.com.ar
Transporte Terrestre desde la Ciudad de San Juan – Rodeo – Base Doble 

Valor del Cupón: $ 10,00
Condiciones Especificas: Contratando un viaje ida y vuelta para dos personas en el tramo Ciudad de San Juan – Rodeo / Pismanta - Ciudad de San Juan
Condiciones Generales: La presente promoción es válida desde el 09 de julio al 16 de octubre de 2009, ambos inclusive. Cada cupón es válido únicamente para aplicarse a la compra de dos pasajes ida y vuelta. Esta promoción no es acumulable con otras promociones particulares de las empresas transportistas. La participación en la presente promoción implica el conocimiento y aceptación de todas las condiciones disponibles en www.disfrutasanjuan.com.ar
Transporte Terrestre desde la Ciudad de San Juan – Jáchal – Base Doble 

Valor del Cupón: $ 10,00
Condiciones Específicas: Contratando un viaje ida y vuelta para dos personas en el tramo Ciudad de San Juan – San José de Jáchal - Ciudad de San Juan
Condiciones Generales: La presente promoción es válida desde el 09 de julio al 16 de octubre de 2009, ambos inclusive. Cada cupón es válido únicamente para aplicarse a la compra de dos pasajes ida y vuelta. Esta promoción no es acumulable con otras promociones particulares de las empresas transportistas. La participación en la presente promoción implica el conocimiento y aceptación de todas las condiciones disponibles en www.disfrutasanjuan.com.ar
RUBRO: ALOJAMIENTO

Alojamiento en Hotel  5  estrellas – Base Doble –
 
Valor del Cupón: $ 300,00
Condiciones Específicas: Contratando un mínimo de 4 noches consecutivas en Habitación Base Single y/o Doble en categoría Executive, Junior Suite, Master Suite y Pent House. Aplicable únicamente a habitaciones.  
Condiciones Generales: La presente promoción es válida desde el 09 de julio al 16 de octubre de 2009, ambos inclusive. Cada billete es válido únicamente para aplicarse en base single y/o doble doble. Esta promoción no es acumulable con las ofertas particulares de cada establecimiento. La participación en la presente promoción implica el conocimiento y aceptación de todas las condiciones disponibles en  www.disfrutasanjuan.com.ar 
Alojamiento en Hotel  4  estrellas – Base Doble –

Valor del Cupón: $ 250,00
Condiciones Específicas: Contratando un mínimo de 4 noches consecutivas en Base Doble. Aplicable únicamente a habitaciones.  

Condiciones Generales: La presente promoción es válida desde el 09 de julio al 16 de octubre de 2009, ambos inclusive. Cada billete es válido únicamente para aplicarse a base doble. Esta promoción no es acumulable con otras promociones particulares de cada establecimiento. La participación en la presente promoción implica el conocimiento y aceptación de todas las condiciones disponibles en  www.disfrutasanjuan.com.ar  

Alojamiento en Hoteles 3 y 2  estrellas, posadas de campo – Base Doble –

Valor del Cupón: $ 200,00
Condiciones Específicas: Contratando un mínimo de 4 noches consecutivas en Base Doble. Aplicable únicamente a habitaciones.  

Condiciones Generales: La presente promoción es válida desde el 09 de julio al 16 de octubre de 2009, ambos inclusive. Cada billete es válido únicamente para aplicarse a base doble. Esta promoción no es acumulable con otras promociones particulares de cada establecimiento. La participación en la presente promoción implica el conocimiento y aceptación de todas las condiciones disponibles en  www.disfrutasanjuan.com.ar
Alojamiento en Hoteles 1estrella, cabañas, apart hotel y posadas de campo – Base Doble 
Valor del Cupón: $ 100,00 
Condiciones Específicas: Contratando un mínimo de 4 noches consecutivas en Base Dobles o cabañas.  

Condiciones Generales: La presente promoción es válida desde el 09 de julio al 16 de octubre de 2009, ambos inclusive. Cada billete es válido únicamente para aplicarse a base doble. Esta promoción no es acumulable con otras promociones particulares de cada establecimiento. La participación en la presente promoción implica el conocimiento y aceptación de todas las condiciones disponibles en  www.disfrutasanjuan.com.ar
Alojamiento en Hostels y Alojamientos Familiares – Base Doble –

Valor del Cupón: $ 50,00
Condiciones Específicas: Contratando un mínimo de 4 noches consecutivas en Base Doble. Aplicable únicamente a habitaciones.  

Condiciones Generales: La presente promoción es válida desde el 09 de julio al 16 de octubre de 2009, ambos inclusive. Cada billete es válido únicamente para aplicarse a base doble. Esta promoción no es acumulable con otras promociones particulares de cada establecimiento. La participación en la presente promoción implica el conocimiento y aceptación de todas las condiciones disponibles en  www.disfrutasanjuan.com.ar
RUBRO: EXCURSIONES REGULARES

Excursiones regulares de un día completo – Base Doble-

Valor del Cupón: $50,00
Condiciones Específicas: Contratando un mínimo de 2 excursiones de día completo. Aplicable a excursiones con destino a Calingasta / Barreal; Parque Ischigualasto / Valle Fértil; Jáchal / Pismanta. Otras opciones consultar en cada empresa adherida. 
Condiciones Generales: La presente promoción es válida desde el 09 de julio al 16 de octubre de 2009, ambos inclusive. Cada billete es válido únicamente para aplicarse a base doble. Esta promoción no es acumulable con otras promociones particulares de cada establecimiento. La participación en la presente promoción implica el conocimiento y aceptación de todas las condiciones disponibles en  www.disfrutasanjuan.com.ar
Excursiones regulares de medio día – Base Doble-

Valor del Cupón: $20,00
Condiciones Específicas: Contratando un mínimo de 2 excursiones de medio día. Aplicable a excursiones con destino a Ciudad de San Juan y alrededores; Ruta del Vino. Otras opciones consultar en cada empresa adherida. 

Condiciones Generales: La presente promoción es válida desde el 09 de julio al 16 de octubre de 2009, ambos inclusive. Cada billete es válido únicamente para aplicarse a base doble. Esta promoción no es acumulable con otras promociones particulares de cada establecimiento. La participación en la presente promoción implica el conocimiento y aceptación de todas las condiciones disponibles en  www.disfrutasanjuan.com.ar
EXCURSIONES DE TURISMO ACTIVO
Turismo Alternativo/ Cabalgata Parque Nacional El Leoncito – Base Doble-

Valor del Cupón: $50,00
Condiciones Específicas: Contratando un mínimo de 2 excursiones Cabalgata Parque Nacional El Leoncito. Otras opciones consultar en cada empresa adherida. 

Condiciones Generales: La presente promoción es válida desde el 09 de julio al 16 de octubre de 2009, ambos inclusive. Cada billete es válido únicamente para aplicarse a base doble. Esta promoción no es acumulable con otras promociones particulares de cada establecimiento. La participación en la presente promoción implica el conocimiento y aceptación de todas las condiciones disponibles en  www.disfrutasanjuan.com.ar
RUBRO: GASTRONOMIA

 GASTRONOMIA 

Valor del Cupón: $10,00
Condiciones Específicas: Aplicable para consumos mayores a $100,00 en establecimientos adheridos.

Condiciones Generales: La presente promoción es válida desde el 09 de julio al 16 de octubre de 2009, ambos inclusive. Cada cupón es válido únicamente para aplicarse a consumos mayores de  cien pesos. Esta promoción no es acumulable con otras promociones particulares de cada establecimiento. La participación en la presente promoción implica el conocimiento y aceptación de todas las condiciones disponibles en www.disfrutasanjuan.com.ar
RUBRO: Bodegas, Vinos, Artesanías y Productos Regionales

Compra de  una caja de champagne 

Valor del Cupón: $ 30,00
Condiciones Específicas: Aplicable para la compra de una caja de seis botellas de champagne en establecimiento adherido.

Condiciones Generales: La presente promoción es válida desde el 09 de julio al 16 de octubre de 2009, ambos inclusive. Cada cupón es válido únicamente para aplicarse a consumos mayores de  cien pesos. Esta promoción no es acumulable con otras promociones particulares de cada establecimiento. La participación en la presente promoción implica el conocimiento y aceptación de todas las condiciones disponibles en www.disfrutasanjuan.com.ar
Compra de  Vinos, Artesanías y Productos Regionales 

Valor del Cupón: $15,00
Condiciones Específicas: Aplicable para consumos mayores a $100,00 en establecimientos adheridos.

Condiciones Generales: La presente promoción es válida desde el 09 de julio al 16 de octubre de 2009, ambos inclusive. Cada cupón es válido únicamente para aplicarse a consumos mayores de  cien pesos. Esta promoción no es acumulable con otras promociones particulares de cada establecimiento. La participación en la presente promoción implica el conocimiento y aceptación de todas las condiciones disponibles en www.disfrutasanjuan.com.ar
RUBRO: 
INDUMENTARIA
Indumentaria y equipamiento fabricados por ANSILTA
Valor del Cupón: $50,00
Condiciones Específicas: Comprando indumentaria y equipamiento fabricado por ANSILTA en San Juan por un monto mínimo de 300 pesos. Aplicable en los locales de. Otras opciones consultar en empresa adherida ANSILTA. 

Condiciones Generales: La presente promoción es válida desde el 09 de julio al 16 de octubre de 2009, ambos inclusive. Cada billete es válido únicamente para aplicarse a compras superiores a trescientos pesos. Esta promoción no es acumulable con otras promociones particulares de cada establecimiento. La participación en la presente promoción implica el conocimiento y aceptación de todas las condiciones disponibles en  www.disfrutasanjuan.com.ar
Indumentaria y equipamiento fabricados por CAPRIANDINO
Valor del Cupón: $50,00
Condiciones Específicas: Comprando indumentaria y prendas de diseño exclusivo fabricado por CAPRIANDINO en San Juan por un monto mínimo de 300 pesos.  Otras opciones consultar en  empresa adherida CAPRIANDINO. 

Condiciones Generales: La presente promoción es válida desde el 09 de julio al 16 de octubre de 2009, ambos inclusive. Cada billete es válido únicamente para aplicarse a compras superiores a trescientos pesos. Esta promoción no es acumulable con otras promociones particulares de cada establecimiento. La participación en la presente promoción implica el conocimiento y aceptación de todas las condiciones disponibles en  www.disfrutasanjuan.com.ar
RUBRO: ALQUILER DE AUTOS

ALQUILER DE AUTOS SIN CHOFER

Valor del Cupón: $160,00
Condiciones Específicas: Aplicable para cuatro días de alquiler de autos en establecimiento  adherido.

Condiciones Generales: La presente promoción es válida desde el 09 de julio al 16 de octubre de 2009, ambos inclusive. Cada cupón es válido únicamente para aplicarse a consumos mayores de  cien pesos. Esta promoción no es acumulable con otras promociones particulares de cada establecimiento. La participación en la presente promoción implica el conocimiento y aceptación de todas las condiciones disponibles en www.disfrutasanjuan.com.ar
ALQUILER DE AUTOS SIN CHOFER

Valor del Cupón: $100,00
Condiciones Específicas: Aplicable para cuatro días de alquiler de autos en establecimientos adheridos.

Condiciones Generales: La presente promoción es válida desde el 09 de julio al 16 de octubre de 2009, ambos inclusive. Cada cupón es válido únicamente para aplicarse a consumos mayores de  cien pesos. Esta promoción no es acumulable con otras promociones particulares de cada establecimiento. La participación en la presente promoción implica el conocimiento y aceptación de todas las condiciones disponibles en www.disfrutasanjuan.com.ar
10. La forma de pago está sujeta a lo determinado por cada establecimiento.

11. Procedimiento de utilización: Se debe informar al efectuar la Reserva o al solicitar el servicio que se pretende utilizar la presente PROMOCIÓN en el mismo. La confirmación estará siempre sujeta a disponibilidad.

12. No canjeable por dinero, no otorga vueltos, no fraccionable, no acumulable en un mismo consumo.

13. Esta PROMOCIÓN no es acumulable con otras promociones particulares de cada EMPRESA ADHERIDA.

14. La presente PROMOCIÓN no será aplicable cuando se den situaciones de caso fortuito o fuerza mayor.
15.  El usuario del Pasaporte podrá sumar puntos durante su recorrido por la provincia, haciendo sellar su pasaporte en los 35 sitios de interés turístico habilitados al efecto, cuya Nomina se adjunta como Anexo III que forma parte del presente Acta de Adhesión.
 16.  El usuario del Pasaporte Turístico podrá canjear su pasaporte con puntaje acumulado en los sellos de las visitas a diferentes lugares de interés turístico de la provincia, asistiendo a los Centros de Acceso y Canje de la Promoción y presentando su Pasaporte y documento de identidad. 

A efectos de sumar los puntos se considera como valido  al puntaje otorgado por el sello de cada sitio de interés. No se consideran validos los sellos repetidos de un solo sitio aunque la visita se haya efectuado en idéntica fecha o en fechas diferentes.

El titular del pasaporte cuya sumatoria de puntos resulte superior a 100 e inferior a 200 puntos recibirá como premio una caja de productos regionales de la provincia. Si la sumatoria fuere de 200 a 300 puntos, recibirá dos cajas. Finalmente en caso de obtener más de trescientos puntos, recibirá tres cajas como premio.

El usuario que proceda a canjear su Pasaporte por premios, recibirá en el mismo acto un nuevo Pasaporte a efectos de que pueda seguir participando en la promoción disfrutasanjuan.com.ar. El período establecido para el canje de pasaportes con puntos por premios se realizará desde el día 20 de julio de 2009 hasta el 20 de octubre de 2009  inclusive, en los Centros de Acceso y Canje de la promoción.

17. La Secretaría de Turismo, Cultura y Medio Ambiente de San Juan no se responsabiliza por el cumplimiento y/o consecuencias que puedan generar los actos y/u omisiones de los Comercios Adheridos y sus dependientes. El participante acepta que la única responsabilidad asumida por La Secretaría de Turismo, Cultura y Medio Ambiente de San Juan consiste en la difusión de la presente promoción. Cumplido lo cual, la Secretaría queda liberado de cualquier responsabilidad, tanto contractual como extracontractual. La Secretaría no asume ninguna responsabilidad por los eventuales daños y/o perjuicios que puedan sufrir los beneficiarios o terceros como consecuencia del uso de ésta promoción.

18. Los cupones estarán a disposición de los beneficiarios a través de la página 
www.disfrutasanjuan.com.ar
19. Jurisdicción competente para entender los diferendos: San Juan Capital.-

20. La participación en la presente promoción implica el conocimiento y aceptación de todas las condiciones precedentemente establecidas.-

Aclaración: Se entiende por “Base Doble” al hecho de que el servicio o producto vaya a ser prestado a dos o mas personas. Salvo las excepciones expuestas, la presente Promoción está dirigida a turistas que cumplan con esta condición. 

Las empresas y prestadores de servicios turísticos que se adhieran a la promoción asumen la obligación de informar a todas las personas beneficiarias, y público en general en toda forma de difusión y publicidad de sus servicios turísticos las líneas telefónicas  de la Secretaría de Turismo, Cultura y Medio Ambiente de San Juan ( 0264 421 0004 / 4225778) y el sitio www.disfrutasanjuan.com.ar,  donde los interesados podrán evacuar las consultas relacionadas a esta PROMOCIÓN y cualquier inconveniente con los servicios que ella involucra.

San Juan, junio de 2009.-
